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indicación de los beneficiarios y cuantias de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

A N E X O

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 24 de junio de 2002.

Beneficiario: ONCE. (exp.) JA/PCD/00058/2004.
Importe: 7.813,16.
Finalidad: Creación Empleo Estable.

Jaén, 31 de enero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 14 de enero de 2004.

Beneficiario: Asociación Textil de Mágina «ATEXMA». (exp.) JA/
IGS/00002/2004.
Importe: 12.629,52.
Finalidad:

Jaén, 31 de enero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Grupo de Empresas Sociales de Jaén. (exp.) JA/
CE1/00004/2004.
Importe: 36.063.
Finalidad: Creación Empleo en CEE.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las
subvenciones concedidas en el ejercicio 2004 al ampa-
ro de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el artículo 13.3 del Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones, aprobado por Decreto 254/2001 de 20
de noviembre, esta Dirección General ha resuelto dar pu-
blicidad a las subvenciones concedidas en el cuarto tri-
mestre del ejercicio 2004 con cargo al Programa Presu-
puestario 32D y al amparo de la Orden de 16 de noviembre
de 2001 por la que se convoca y desarrolla el Programa de
Experiencias Mixtas de Formación y Empleo, que en el anexo
se indican.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

A N E X O
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Beneficiario: M.ª de la Paz Altozano Carbonero. (exp.) JA/CE1/
00005/2004.
Importe: 12.021.
Finalidad: Creación Empleo en CEE.

Jaén, 31 de enero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 24 de junio de 2002.

Jaén, 31 de enero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 30 de septiembre de 1997.

Jaén, 1 de febrero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la Di-
rección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 24 de junio de 2002.

Jaén, 1 de febrero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la Di-
rección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 4 de octubre de 2002.

Jaén, 1 de febrero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.


